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CARTA DEL DIRECTOR ESPIRITUAL

Muy Queridos hermanos… 
Se aproximan tiempos que la liturgia de la Iglesia Católi-

ca nos introduce a la celebración de los Misterios más hondos 
y bellos de nuestra fe, es como el mirador desde el que ya ve-
mos la grandeza que nos espera en este tiempo tan especial 
que comienza.

Por eso la Iglesia, después de invitarnos a cantar aclamacio-
nes al Mesías Pacífico y verdadero Rey, nos invita a mirar en un 
solo y maravilloso conjunto qué fue lo que entonces sucedió, 
para que nuestros oídos se acostumbren a la música de Drama 
y de Amor que es la Pasión y Resurrección del Señor. 

Es bueno oír así, cada año y todos los años, la locura de Amor de Nuestro Señor, para 
entender y recordar siempre que fue Uno solo el que todo sufrió y Uno solo el que 
todo venció. Fue Uno solo el que cargó con nuestras culpas y Uno solo el que las arro-
jó al fondo del abismo. Uno solo venció a nuestro Enemigo, Uno solo triunfó sobre 
la muerte, Uno solo nos amó hasta el extremo, Uno solo nos dio el Perdón, la Paz, la 
Gracia y la Vida que no acaba. Uno solo: Jesucristo, el Hijo del Dios vivo.

Preparemos bien todos nuestros sentidos: Miremos con ojos de gratitud y escu-
chemos con oídos de discípulos el sublime testimonio de las Sagradas Escrituras en 
estos días de Cuaresma y Semana Santa y saciémonos de esta historia maravillosa de 
Salvación.

Nada hay semejante en las páginas o escritos de esta tierra. Nada se compara a la 
altura de ese Perdón que, como en cascada, cae desde la Cruz para hacer un nuevo 
diluvio, no de venganza o justicia, sino de Misericordia y de Gracia. Nada tan útil y 
saludable como esta historia de Redención, la única que será de nuestro interés cuan-
do nuestros ojos se cierren a las vanidades de esta tierra y tengan que abrirse, para 
gloria o condena, en la Eternidad.

Que nuestro Señor Jesucristo nos conceda la Gracia de vivir esta Cuaresma y Sema-
na Santa con la suficiente intensidad para que sirva como fuerza transformadora en 
nuestra conversión y santificación.

Felices Pascuas de Resurrección de Nuestro Amadísimo Señor, 2017. 
D. Alexander García Urbáez Director Espiritual
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Queridos hermanos en la fe y en la devoción a Nuestro Padre Jesús del 
Gran Poder, a María Santísima de los Dolores y al Beato Antonio Martí-

nez Gil, hijo de nuestro pueblo.
A las puertas de una nueva cuaresma nos preparamos con ilusión para la llegada de 

la Semana Grande del Cristiano, la vida en la Hermandad se hace más latente y serán 
más los momentos que sumaremos a nuestro haber cofradiero. Este año, también, 
nos preparamos para celebrar elecciones a Hermano Mayor. Al paso del triduo al 
Santísimo Sacramento del Altar, esta Hermandad Sacramental celebrará nuevos  co-
micios atendiendo a lo dispuesto en el Capítulo II de nuestras Reglas.

Elecciones que darán por finalizado el tiempo de esta Junta de Gobierno, la cual 
tengo el inmenso placer de presidir como Hermano Mayor, placer de contar con un 
grupo de personas que han demostrado con creces el amor al Padre Celestial y a su 
Santísima Madre, grupo de personas que han sabido estar a la altura de las circuns-
tancias, grupo de personas humildes de corazón que, pese a los momentos amargos 
e incomprensibles, se ha hecho respetar, personas que han defendido la unión con 
el único objetivo de seguir regando aquella semilla que un grupo de jóvenes, allá por 
1948, sembrara para dar mayor culto a nuestras Sagradas Imágenes. En definitiva, 
montellaneros y montellaneras que optaron por dedicar tiempo de sus vidas a esta 
querida Hermandad. Gracias de corazón por acompañarme en este bonito camino.

Gracias a todas las personas que han confiado en mí en estos años, y a las que no 
lo han hecho, sé que amáis profundamente a esta Hermandad. Doy las gracias al 
esfuerzo de todos los Hermanos Mayores y miembros de Junta por todo el trabajo 
realizado. Gracias a todos los hermanos que un día nos dejaron para estar junto a Él y 
a Ella y desde cielo velan por nosotros. Y de manera especial, gracias al Gran Poder y 
a su Santísima Madre por haberme mantenido en la fe todos estos años.

También me gustaría pedir perdón por las veces que me he equivocado y por los 
momentos en los que he dudado, pero de lo que estoy seguro es nunca me equivo-
qué ni dudé del amor que siento por esta Hermandad y por todos lo que comparten 
ese amor por nuestros Sagrados Titulares.

Y antes de terminar estas palabras, me gustaría haceros un ruego; que pidamos a 
nuestros Sagrados Titulares por la nueva Junta, para que mantenga unida a la Her-
mandad, para que sigamos creciendo en la fe, para que siga conservando el patrimo-
nio cultural y espiritual heredado de nuestros mayores y para que seamos capaces de 
entregar a las generaciones venideras una hermandad mejor.

Despido mis palabras, pidiéndoles a nuestras Sagradas Imágenes que nos protejan 
siempre.

Juan Francisco Aguayo Infante Hermano Mayor

SEGUIR REGANDO AQUELLA SEMILLA 
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CUMPLEN AÑOS

José Berdún Torres
Rafael María González Romero 

Juan Izquierdo Padilla
Guillermo Reina Vázquez

Hermanos que cumplen las Bodas de Plata en esta Hermandad 
durante 2017:

Hermanos que cumplen las Bodas de Oro en esta Hermandad 
durante 2017:

FELICIDADES Y QUE NUESTROS SAGRADOS TITULARES OS 
DEN SALUD PARA CUMPLIR MUCHOS MÁS

Mª del Carmen Arenillas Montoro
Ana Baquero Candau
Eloisa Baquero Candau
Ángela María Blanco Miranda 
Ramón Campanario Cabezas
Mª Luisa Gómez Díaz
Francisco Javier Leal Almuedo 
Jesús Pablo Leal Almuedo
Sergio López Guerrero
Mª del Pilar Marcos Corbacho

Encarnación Muñoz Acevedo
Ana Navarro Oliva
Mª del Carmen Orozco Palma
Juan Luis Pavón Etayo
Rocío Peral Gómez
Ángela Pérez García
Manuel Perez García
Ismael Ruiz Marín
Vicente Sayago Cuenca
Mª del Carmen Somé Noguera
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ESCRITO DE PRIOSTÍA

En numerosas ocasiones nuestra Parroquia se convierte en un monumen-
to, algo que venimos apreciendo desde hace años, pero en los últimos 

años los altares de culto donde se veneran a Nuestras Sagradas Imágenes 
se han superado y esperemos que sigan superando.

En estos días de cuaresma, de ansia espera, la labor callada de un grupo de her-
manos adquiere cierto protagonismo, hablamos de la Priostia y su grupo, que cada 
tarde-noche en la Casa de Hermandad emplean horas y horas para componer un 
montaje de altar digno para Nuestros Titulares, con el objetivo de buscar la perfec-
ción, la cual nunca se alcanza porque al año siguiente siempre se intenta “superar 
el pasado”. Un altar de primera para Ellos; así, nos podemos referir al hablar de los 
grandes tributos que el grupo de priostía ofrecen a sus Titulares, para disfrute de los 
que acuden a celebrar los cultos.

Esta celebración se ha ido adaptando a los tiempos, instalándose altares de dife-
rentes “maneras”, nacidos de la imaginación y trabajo de la Priostía. Sin duda, es el 
cargo que más trabajo físico conlleva debido a sus funciones: decisiones de montajes, 
montajes de altares y pasos, cultos, dedicación y cuidado de las imágenes, limpieza 
de la capilla, limpieza de enseres, cera, flores, ropas titulares...,pero como solemos 
decir, “sarna con gusto no pica”. Posiblemente sea el cargo que más felicitaciones o 
críticas reciba y donde la autoestima se eleva tras finalizar un trabajo. Pese a las po-
sibles críticas, los momentos vividos en la hermandad no tienen precio, las tertutlias, 
la convivencia de hermanos y devotos, pero el momento más especial es cuando 
llega la hora de vestir a nuestros Sagrados Titulares, ya que envuelven ese momento 
mágico del privilegio de tenerlos  cerca.

Sin lugar a dudas los altares de cultos se convierten en una exaltación litúrgica, dan-
do lugar a la alegría de quien aguarda el estallido jubiloso de la Semana de Pasión. 
Destacando el esfuerzo y la dedicación para conjugar de manera artística las luces, la 
ornamentación floral y la posición de enseres que conformarán el altar.

El año comenzó con el altar dedicado a la Epifanía del Señor, manifestación del Gran 
Poder de Dios. Un altar detallista y desigual, donde se expuso a la Santísima Virgen en 
el escalón de mármol del altar del Gran Poder (para que fuese más recogido), un jue-
go de velas, un Misterio de figuras medianas de tela encolada y el Relicario del Beato 
Antonio Martínez Gil-Leonis, todo ello sobre una sábana con encajes que sujetaban 
cuatro querubines a diferentes alturas, acompañado de un exorno floral en rojo. (Se 
expone un boceto de dicho altar).

Altares como el descrito anteriormente, no deja indiferente a nadie y nos regalan 
una estampa peculiar, altares que con solo la Imagen que los preside, eclipsa todo lo 
que le rodea.
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En el lado opuesto a los grandes altares, nos encontramos aquellos que 
no presiden el Altar Mayor y son más pequeños, pero no por ello requieren 
menos esfuerzo y trabajo, a estos, nuevamente, se les pone toda la dedi-
cación convirtiéndose en un derroche de buen hacer. Como ejemplo, recordamos el 
pasado triduo de Nuestro Padre Jesús del Gran Poder, en los cultos de 2016, donde 
un altar de luz conformó un elegante dibujo que adquirió su máximo esplendor, que-
dando el Señor en un mar de velas y detalles florales que a veces no se aprecian a 
simple vista.

Aquí hacemos un inciso para hacer constar que las veces que los altares no se han 
montado en el Altar Mayor y se han asentado en la capilla de nuestros Sagrados Ti-
tulares, ha sido por causas ajenas a la Hermandad, nuestro deseo siempre ha sido y 
será montar el altar donde nuestros Sagrados Titulares adquiriesen el máximo ex-
plendor y los fieles estuvieran más cómodos.

Continuamos estas palabras y no podíamos pasar la oportunidad de agradecer a 
nuestro Director Espiritual D. Alexander García Urbáez, la facilidad que nos brinda a 
la hora de montajes y desmontajes.

Y para terminar, compartimos este pequeño, pero hermoso texto del mágnífico Pre-
gón que nos ofreció D. Rafael Serna que, como cristianos, deberíamos acoger en lo 
más humilde y profundo de nuestra alma.

“No propongo enfrentamientos ni guerrillas y no impongo mis creencias por la fuer-
za, solo hablo de rezar un Padre Nuestro que se escuche en los confines de la tierra. 
Y en ese día que me encuentre ante tus ojos, de rodillas humillado en tu presencia, 
Gran Poder que perdonas nuestras deudas, si me pides perdonar, yo perdono, aun-
que duela PERDONAR AL QUE TE OFENDA. A ti “.

Manuel Hidalgo Ojeda Florencio Morilla Salazar Priostes
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Aquella tarde fui a verte, Señor del Gran 
Poder. Te contemplé con más calma que 

nunca. Te aprecié más cercano que nunca. Y observé 
esa mirada tuya… abrumada por el peso de la cruz, in-
tuyendo que el sufrimiento todavía no había llegado 
a su punto más álgido; que aún debías completar tu 
destino paso a paso y con generosa entrega…en aras 
de nuestra redención.

Supliqué de inmediato, con un ardor indescriptible 
y desde lo más profundo de mi corazón, que aunque 
sólo fuera por un segundo se parara el tiempo, levan-
taras  hacia nosotros tu mirada y  atendieras nuestras  
plegarias con la esperanza de aliviar tu condena. ¡Qué 
sosiego entonces al descubrirte liberado del dolor! 
¡Cuánto consuelo y fortaleza en tu misericordia!

Rogué también, en ese instante mágico, que no te sintieras solo en tu Camino de 
Pasión. Ya sabes que tu Madre, María Santísima de los Dolores y muchas  personas 
sencillas  de tu pueblo de Montellano, te acompañan con devoción cada Miércoles 
Santo y se acogen reconfortadas a ese Gran Poder Divino tuyo de sacrificio y entrega 
absoluta, el cual prevalece sin medida  para proteger y salvar a la humanidad.

Aquella tarde fui a verte y advertí esa mirada tuya…muy dentro de mí.  Desprendía 
una serena aflicción, una dulce angustia llena de resignación y ternura... Y me estre-
mecí con ese infinito abrazo que nos regalas cada día, que enaltece nuestro espíritu y 
reafirma nuestra fe. A pesar de nuestras debilidades, nos socorres en todo momento, 
sólo aguardando que seamos felices en tu amor y en tu perdón.

Señor Mío del Gran Poder: ¡Tú sí que padeces  por nosotros sin lamento ni reproche 
alguno…! Que tu sublime presencia  nos aliente cuando estemos abatidos por la vaci-
lación y el desánimo. Que tu entereza nos ayude a aceptar en plenitud que no es en 
vano el tormento que soportas en tu recorrido hasta el Calvario.

Gracias, Dios Mío, por llevar a tus espaldas el peso de nuestros errores y hacernos 
partícipes, bajo tu amparo,  del misterio de la vida triunfante sobre la muerte, así 
como de la alegría de la Resurrección.

Señor Mío del Gran Poder, cuando en el recogimiento de tu Capilla veles por todos 
nosotros, enredados y confundidos entre las veleidades del mundo, no te olvides de 
un alma  fiel que  siempre estará Contigo, esperando confiada, una vez más, esa eter-
na y anhelada mirada tuya...

Antonia Pineda Poza, Pregonera de la Navidad 2016

ESA MIRADA TUYA… 
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CULTOS HERMANDAD 2017

6 de enero, viernes: Epifanía del Señor. Celebración de la Eucaristía por la Manifestación del 
Gran Poder de Dios, en la Parroquia del Señor San José.
1 de marzo, miércoles: Miércoles de Ceniza, en la Parroquia del Señor San José.
8, 9 y 10 de marzo, miércoles, jueves y viernes: Solemne Triduo en honor a Nuestro Padre 
Jesús del Gran Poder, en la Parroquia del Señor San José.
11 de marzo, sábado: Función Principal de Instituto con Protestación de Fe por parte de los 
hermanos y hermanas, en la Parroquia del Señor San José.
17 de marzo, viernes: Cabildo General de Salida, en la Casa de Hermandad.
7 de abril, viernes: Besapié de Nuestro Padre Jesús del Gran Poder durante todo el día. Tras-
lado del Señor a su paso y Santa Misa en honor a la Santísima Virgen de los Dolores ante 
Nuestros Sagrados Titulares, en la Parroquia del Señor San José.
9 de abril, domingo: Domingo de Ramos.
12 de abril, miércoles: Miércoles Santo. Santa Misa de Hermandad y por la tarde Estación 
de Penitencia.
13 y 14 de abril, jueves y viernes: Jueves y Viernes Santo. Santos Oficios, en la Parroquia del 
Señor San José.
15 de abril, sábado: Vigilia Pascual, en la Parroquia del Señor San José.
15, 16 y 17 de junio jueves, viernes y sábado: Solemne Triduo en honor  al Santísimo Sacra-
mento del Altar, en la Parroquia del Señor San José.
18 de junio, domingo: Función Solemne del CORPUS CHRISTIS, en la Parroquia del Señor 
San José, seguidamente, procesión del CORPUS CHRISTIS.
30 de julio, domingo: Misa en honor a nuestro Beato Antonio Martínez Gil, en la Parroquia 
del Señor San José.
13 y 14 de septiembre, miércoles y jueves: Misa en honor a Nuestra Madre, María Santísi-
ma de los Dolores, en la Parroquia del Señor San José.
15 de septiembre, viernes: Besamano de Nuestra Madre, María Santísima de los Dolores, 
durante todo el día. Por la tarde, Misa en su honor en la Parroquia del Señor San José (jura-
mento de reglas e imposición de medallas a los nuevos hermanos/as)
17 de septiembre, domingo: Rosario de la Aurora, en la Parroquia del Señor San José.
24 de noviembre, viernes: Santa Misa de Réquiem por nuestros hermanos y hermanas di-
funtos, en la Parroquia del Señor San José y Cabildo General de Cultos y Cuentas, en la casa 
de Hermandad.
Los 4º viernes de cada mes, que no caigan en festivo o vísperas, Santa Misa de Herman-
dad ante Nuestros Sagrados Titulares, en la Parroquia del Señor San José. De todo lo que 
se celebre, la Hermandad informará a través de convocatorias, carteles y redes sociales, 
tanto de lo previsto como de cualquier culto o actividad que surja, todo ello para la mayor 
gloria de Nuestro Padre Jesús del Gran Poder y de su Bendita Madre, María Santísima de 
los Dolores.



Hermandad del Santísimo Sacramento y Cofradía de

Cuaresma 201713



Nazarenos de Nuestro Padre Jesús del Gran Poder

Boletín nº XXII 14

MEMORIA FOTOGRÁFICA
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DÉJAME QUE TE DIGA ALGO…SEÑOR DEL GRAN PODER 

Déjame que te diga algo, Buen Señor. Sí, déjame que te diga algo ahora que nadie 
nos escucha en el silencio de esta fría noche, después que la nieve bendijera esta 

pasada madrugada la cima de nuestro pueblo, ese bendito y misterioso paraje donde 
la celebración y la fraternidad se conjugan tan amablemente que nos recuerda que 
en la cima del mundo. Tú sigues ardiendo sin consumirte y sigues preguntándonos 
insistentemente, como un día lo hiciste con Pedro (Jn 21, 17), si seguimos amándote.  
“Alma mía, recobra que tu calma, que el Señor fue bueno contigo” (Sal 116).

Déjame que te diga algo, Buen Señor. Hay veces en las que siento que el corazón 
me sabe a dolor, la vida a desierto y mi oración a un afónico diálogo indefenso ante 
el abismo de un silencio estremecedor y a veces, demasiadas veces, desconcertan-
te. Me dices que no tema, que me has liberado, que me llamadas por mi nombre y 
me recuerdas, nuevamente,  que mientras cruce las oscuras cañadas de la vida allá 
estarás Tú y que sostendrás mi mano cuando atraviese ríos caudalosos (Is 43 1-2), 
pero mis pasos son débilmente vacilantes, inseguros y hasta temerosos. “Dios mío, te 
llamo de día y no me respondes, de noche, y no me doy tregua” (Sal 22).

Déjame que te diga algo, Buen Señor. Siento que hemos abandonado tu casa, que 
hemos desechado tu heredad entregando el amor de nuestra alma a manos enemi-
gas (Jr 12, 7). A veces creo que te malgastamos con tantas malditas hipocresías. Y 
padezco al comprobar que tu Santo Nombre sigue siendo maltratado y ultrajado para 
esconder, con la excusa de tu Cruz, esos anhelos de profana mundanidad y esa nece-
sidad de frívolos cumplidos nunca merecidos. A veces no compartimos tu Cruz, sino 
que te cargamos nuestras cruces para evitar soportar nuestros pesos. Nos olvidamos 
de las cruces de cada día y con ella, la única Cruz: la tuya.  “Detesto a los que se han 
desgajado y amo tu voluntad. Tú eres mi refugio y escudo: en tu palabra espero” (Sal 
119).
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Déjame que te diga algo, Buen Señor. Necesitamos que destierres de nosotros los 
labios lisonjeros y las lenguas fanfarronas (Sal 12, 3); líbranos de todos aquellos que 
se alegran del lamento del pobre, de la opresión del humilde y de la desdicha del 
prójimo. Ayúdanos a entender la sencillez de tu amor, el poder de tu misericordia y la 
fuerza de tu mirada. Señor, haznos comprender que “en las huellas de la humildad y 
el respeto a tu voluntad, caminan la riqueza, el honor y la vida” (Prov 22,4).

Déjame que te diga algo, Buen Señor. Cuando miro alrededor sigo teniendo la mis-
ma sensación turbadora que siempre he tenido. Seguimos viviendo como si unos fué-
semos de Pablo, otros de Apolo y otros de Cefas.  Preferimos ser de todos ellos, y de 
ninguno, antes que ser de la sobria verdad de tu Cruz. Pero “nos hiciste, Señor, para 
Ti, y nuestro corazón está inquieto, hasta que descanse en Ti” (San Agustín) y aunque 
no te busquemos, Tú sigues saliendo a nuestro encuentro y sigues susurrándonos al 
oído palabras de bella bondad. “¿Quién es ése que respeta al Señor? La dicha será su 
morada” (Sal 25).

Déjame que te diga algo, Buen Señor. Siento alivio cuando compruebo que no te 
has refugiado en la inmensidad de tu Cielo, como escondiéndote de nosotros los 
hombres, y me emociono al recordar que has querido compartir nuestras desdichas 
y nuestras esperanzas más auténticas. Señor, Tú dijiste que “más vale mendrugo seco 
en paz que casa llena de festines” (Prov 17, 1). Sácianos con la humildad  de la Cruz, 
esa misma que te hace caer camino del Calvario, para recordarnos que cayendo po-
dremos levantarnos para poder refugiarnos en tu verdadera misericordia. “Tú Señor, 
no me cierres tus entrañas, que tu lealtad y fidelidad me guarden siempre” (Sal 40).

 Déjame que te diga algo, Buen Señor, Amigo y Maestro, Dios hecho Hombre, cóm-
plice de nuestros silencios desde los que nos sigues hablando y dador de vida eterna 
y eternidad de vida. “¡Necesitamos sentirte alrededor! Queremos encontrarte en tus 
sacramentos, en el reencuentro con tu perdón, en la escucha de tu palabra, en el 
misterio de tu cotidiana entrega radical” (Teilhard de Chardin) Cuando te veamos 
recorrer nuestras calles haciendo de ellas el Altar del mundo, no permitas que nos 
embriaguemos de lo superficial e insignificante sino de esa mirada de dolor bajo el 
peso de tu Cruz con la que ya nos adelantas el triunfo de tu vida y de la nuestra.

Miguel Aguirre Yanguas, Director Residencia de Ancianos de Montellano
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Rogamos a todos los hermanos y hermanas que hayan cambiado de domicilio, de cuenta bancaria 
o crea que en sus datos existe algún error, nos lo comunique para poder mantener con todos la 
correspondencia, citaciones o avisos correspondientes. Asimismo, todos aquellos hermanos que 
deseen domiciliar sus recibos anules por banco, rogamos aporten los datos necesarios, datos que 
podrán ser enviados a: C/ mesones, 1 -41770 Montellano (Sevilla) www.granpodermontellano.com 
granpoder.montellano@gmail.com

De orden del Hermano Mayor, previo acuerdo del Cabildo de Oficiales y en cumplimiento de lo 
preceptuado en nuestras Reglas (Art.39 y 45), esta Hermandad Sacramental celebrará CABILDO 
GENERAL DE SALIDA –D. m.- en nuestra Casa-Hermandad, c/ Mesones nº 1, el próximo viernes 17 
de marzo de 2017, a las 20 horas en primera convocatoria y treinta minutos después en segunda y 
última, para tratar los asuntos incluidos en el siguiente Orden del Día:

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta del Cabildo General anterior.
2. Informe de la junta de gobierno sobre las Providencias adoptadas en relación con la próxima 

salida en Estación de Penitencia.
3. Ruegos y Preguntas.
Recordándoles la obligación que tienen de asistir los hermanos/as que hayan cumplido la mayoría 

de edad y con un año de pertenencia la Hermandad  y para que sirva de citación, se extiende la 
presente en Montellano, marzo de 2017.

Queda totalmente prohibida la reproducción total o parcial, aun mencionando su procedencia de 
cualquier  texto  o  imagen publicado en este boletín. La Hermandad no se responsabiliza de las opi-
niones o ideas publicadas en este boletín. La Hermandad agradece públicamente la colaboración 
de todas las personas que han escrito algún artículo, así como a todos los comerciantes que han 
aportado un donativo. Gracias por hacer posible la publicación anual de este boletín.

Se recuerda a todos los hermanos y hermanas que, para poder realizar la próxima Estación de 
Penitencia, el 12 de abril de 2017, han de estar al día en el pago de los recibos anuales. Para ello 
pueden ponerse en contacto con nuestra Hermandad a través del correo granpoder.montellano@
gmail.com o bien en la sección de contacto de nuestra web: www.granpodermontellano.com Así 
mismo, rogamos consulten sus datos personales, nombre, dni, dirección, tlfno., email y/o cuenta 
bancaria a fin de disponer de una base de datos de todos nuestros hermanos/as lo más actualizada 
posible y evitar posibles errores.

AVISO DE SECRETARÍA Y MAYORDOMÍA

AVISO DE SECRETARÍA

CABILDO GENERAL ORDINARIO DE SALIDA
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- Una vez confeccionado el censo electoral, se podrá consultar en secretaría por un tiempo 
no inferior a veinte días, a fin de que sobre el mismo se puedan formular las oportunas recla-
maciones sobre posibles errores u omisiones.

- Convocado el Cabildo de Elecciones, se abrirá un plazo de quince días para la presentación 
de candidatos a la nueva Junta y que finalizará diez días antes de la celebración del Cabildo.

- Las candidaturas serán personales y por escrito, dirigidas a la Junta de Gobierno, en las 
que han de constar el nombre y demás datos personales del solicitante, su antigüedad en la 
Hermandad, domicilio y si se presenta a Hermano Mayor o a los restantes cargos de la Junta.

De estas solicitudes, el Secretario entregará certificación acreditativa de que se han presen-
tado como tales candidatos.

- La elección será directa del Hermano Mayor, o sea, que se vota solamente a este, y el 
elegido designa a los demás componentes de la Junta de Gobierno de entre los candidatos 
presentados y aceptados, confiriendo a cada uno de ellos el cargo que le corresponde des-
empeñar en su mandato.

- Los hermanos electores que por enfermedad o por vivir fuera de Montellano (según el 
censo), se viesen imposibilitados a asistir al Cabildo General de Elecciones, podrán ejercitar 
su derecho al voto mediante su emisión por correo, el cual deberá obrar en poder del Se-
cretario veinticuatro horas antes de la celebración del Cabildo. La papeleta de votación se 
presentará en sobre cerrado y una fotocopia del D.N.I. del votante, habrán de introducirse a 
su vez en un segundo sobre, en el exterior del cual habrá de constar el nombre y la firma de 
este; y todo ello, se remitirá en un tercer sobre dirigido a la Hermandad.

- Para que tenga validez le elección, el quórum de votantes ha de ser, al menos, en primera 
convocatoria, el diez por ciento del Censo Electoral. Si no se logra el quórum señalado se 
celebrará nueva convocatoria a los veintiún días siguientes del anterior.

 Para mayor información sobre las reglas referidas al Cabildo General de Elecciones, podrán 
dirigirse a las Reglas de esta Hermandad (Capítulo II Reglas 48 a 68), que están a vuestra dis-
posición en la Casa de Hermandad.

Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Ar-
tículo 7.2 2. “Sólo con el consentimiento expreso y por escrito del afectado podrán ser objeto 
de tratamien to los datos de carácter personal que revelen la ideología, afiliación sindical, 
religión y creencias”.

Para poder dal cumplimiento a las normas, sin infringir la Ley, en el censo de la Hermandad 
solo se podrás ver lo datos correspondientes a la propia persona. Para poder corroborar los 
datos de otro hermano, deberá traer autorización expresa, así como fotocopia del D.N.I. para 
comprobación de la firma.

EXTRACTO DE LAS REGLAS REFERENTES A LAS ELECCIONES
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CABILDO GENERAL DE ELECCIONES

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, reunida en Cabildo celebrado el día 27 de 
enero de 2.017, y en cumplimiento de nuestras Reglas, R. Nº 48 a 68, esta Herman-
dad Sacramental celebrará CABILDO GENERAL DE ELECCIONES para la elección 
de nueva Junta, en el próximo 24 de junio en lugar y hora que oportunamente se 
comunicará.

CENSO ELECTORAL: La Lista del Censo Electoral, en la que estarán incluidos todos 
los hermanos/as mayor de edad y al menos un año de antigüedad en la Herman-
dad, estará en la Casa Hermandad y a disposción de consulta para los hermanos 
que lo soliciten desde el día 13 de marzo hasta el día 31 de marzo, en horas de 
apertura a los fieles, a fín de que se puedan formular sobre la misma, las opor-
tunas reclamaciones sobre posibles errores u omisiones, antes de su remisión al 
VICARIO GENERAL, para su aprobación definitiva. ES INDISPENSABLE QUE CONSTE 
EL Nº DEL D.N.I., DE CADA HERMANO/A PARA PODER EJERCER EL DERECHO A 
VOTO.

REQUISITOS PARA SER CANDIDATOS: Es elegible para formar parte de la Junta, 
todo Hermano/a, mayor de 18 años, vecino de Montellano o que resida en un 
lugar desde el que le sea posible cumplir con la misión respectiva del oficio, tenga 
una antigüedad como hermano de al menos TRES (3) años, y formación cristiana. 
Para el cargo de HERMANO MAYOR, además de las señaladas como candidato, 
tener una antigüedad en la Hermandad de al menos CINCO (5) años. No podrá 
ser miembro de la Junta de Gobierno, quien ejerza cargo de dirección en partido 
político o de autoridad ejecutiva nacional, autonómica, provincial o municipal en 
el terreno político.

DOCUMENTACION: Por ultimo se comunica que, si reúne las condiciones exigidas 
y desea presentarse como candidato a la nueva Junta, deberá cumplimentar el 
impreso que se remitirá oportunamente, y en caso de estar casado/a adjuntar al 
citado impreso inexcusablemente, “Partida de Matrimonio Canónico así como De-
claración Jurada de encontrarse en Situación Regular Familiar”, debiéndose remitir 
la documentación citada, a la Secretaría de esta Hermandad dentro del plazo que, 
D. m., se fije.  

Montellano, febrero de 2.017 La Junta de Gobierno
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En cumplimiento de lo establecido en nuestras Reglas, nuestra Hermandad se propone 
efectuar -D.m.- Estación de Penitencia la tarde del próximo Miércoles Santo, día 12 de abril 
de 2017.

A tal fin, el reparto de túnicas y Papeletas de Sitio, tendrá lugar en la Casa- Hermandad, 
calle Mesones nº1, durante los siguientes días: 28, 29, 30, 31 y 1 de abril (martes, miércoles, jueves, 
viernes y sábado) de 19  a 21 horas.

Todos aquellos hermanos/as que, personalmente o a través de terceras personas, no puedan sacar 
la Papeleta de Sitio para la próxima Estación de Penitencia, deberán reservarlas a través del e-mail: 
granpoder.montellano@gmail.com, debiendo comunicar los siguientes datos: NOMBRE Y APELLIDOS, 
EDAD, PASO DEL SEÑOR O PASO DE VIRGEN, TÚNICA PROPIA O DE LA HERMANDAD y cuantos datos 
aclaratorios crea oportunos, pudiéndose retirar la Papeleta de Sitio el mismo día de la salida procesio-
nal, antes de las 18 horas.

El plazo para reservar la Papeleta de Sitio por e-mail, terminará a las 24 horas del día 25 de marzo. Los 
derechos que se han de abonar por las Papeletas de Sitio, serán los siguientes:

FAROLES, CIRIALES,ESTANDARTES Y BANDERAS....................................	12€
CIRIOS....................................................................................................	12€
VARAS DE INSIGNIAS.............................................................................	 18€
CRUCES DE PENITENCIA........................................................................	 25€
BOCINAS Y LIBRO DE REGLAS................................................................	 30€
VARAS DE PRESIDENCIA DE PASO..........................................................	40€
MANIGUETAS......................................................................................... 40€
DIPUTADOS Y FISCALES DE PASO...........................................................	 35€
TÚNICAS DE LA HERMANDAD...............................................................  12€
ESCUDOS DE LA HERMANDAD..............................................................  10€
CÍNGULOS GRANDES.............................................................................. 10€
CïNGULOS PEQUEÑOS............................................................................. 8€
MEDALLAS DE LA HERMANDAD (COMPLETA)........................................ 12€
MEDALLA (METAL) O CORDÓN DE LA MEDALLA...................................... 6€
PAPELETAS PARA PENITENTES/AS............................................................. 6€
Los hermanos/as que deseen portar Insignias, Varas de Insignias o Cruz de Penitencia, lo podrán soli-

citar en el impreso al efecto que se adjunta en este boletín y tendrán que hacerlo llegar a la Casa-Her-
mandad antes del 25 de marzo, adjudicándose estos puestos por riguroso orden de antigüedad. De no 
estar el citado impreso en poder de la Hermandad antes del día 25 de marzo, se perderá el derecho de 
antigüedad en la asignación de insignias.

La asignación de insignias y lugar en la Cofradía, se realizarán por riguroso orden de antigüedad, ex-
ceptuando a los menores de 10 años que se agruparan en el primer tramo de cada paso, sin depender 
de su antigüedad en la Hermandad y a juicio de la Junta de Gobierno.

Los hermanos/as que porten insignias, llevarán, OBLIGATORIAMENTE, GUANTES NEGROS si procesio-
nan con el Señor y BLANCOS si procesionan con la Virgen.

 El hermano/a que desee realizar la próxima Estación de Penitencia ha de vestir la TÚNICA DE LA 
HERMANDAD, portar consigo la PAPELETA DE SITIO, llevar al cuello la MEDALLA DE LA HERMANDAD 
bajo el antifaz y calzar SANDALIAS o ZAPATOS BAJOS NEGROS O IR DESCALZOS.

NORMAS PARA LA SALIDA PROCESIONAL 2017
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NO SE PERMITIRÁ calzar zapatos de deporte, ni ostentar ninguna otra prenda u objeto 
que lo identifique (anillos, pulseras,relojes, etc...).

LA PAPELETA DE SITIO ES PERSONAL E INTRANSFERIBLE, Por ello, queda TOTALMENTE 
PROHIBIDO a los hermanos, CEDER SU PAPELETA O LUGAR en la Cofradía, tanto a personas que no 
pertenezcan a la Hermandad, como a otro hermano a quien no le corresponda ocupar su sitio. La falta 
de observancia de esta norma dará origen a una falta que, previo expediente reglamentario, será san-
cionada según ordena el Capitulo III de las Reglas de la Hermandad.

La devolución de túnicas propiedad de la Hermandad, será entre el 17 al 21 de abril, de 19 a 21 horas.

MUY IMPORTANTE

Las medidas encaminadas a la mejora de la organización de la próxima Estación de Penitencia, son 
las siguientes:

La Santa Misa de Hermandad, se oficiará a la una de la tarde en la Parroquia del Señor San José, 
ante nuestros Sagrados y Amadísimos Titulares, el Miércoles Santo, 12 de abril, día de nuestra Esta-
ción de Penitencia.

 Los Hermanos/as nazarenos serán citados antes de las 8:15h de la tarde, hora en la que se comen-
zará a formar los tramos para la Estación de Penitencia. 

A las 8:45h de la tarde no se permitirá la entrada de nazarenos/as ni de penitenes/as al Templo 
Parroquial.

La entrada al Templo para la Estación de Penitencia se realizará por la calle Padres Almuedo y so-
lamente se autorizará dicha entrada a las siguientes personas: NAZARENOS/AS CON PAPELETAS DE 
SITIO. PENITENTES/AS (DETRÁS DE LOS PASOS) CON PAPELETAS DE SITIO. PERSONA ACOMPAÑANTE 
DE ALGÚN HERMANO/A NAZARENO MENOR DE 7 AÑOS, QUE NO PUEDAN VALERSE POR SÍ MISMOS, 
CON PASE DE ENTRADA. COSTALEROS Y CAPATACES.

Cualquier persona que se encuentre en el Templo Parroquial a la hora de salida o entrada de la 
procesión y no reuna alguna de las condiciones mencionadas en el apartado anterior, será invitada 
a abandonarlo.

La salida se realizará a las 9:00h de la noche. El recorrido será: Plaza de la Concepción, Calle Ramon 
y Cajal, Calle Capellán Vázquez Ramos, Calle Arroyo, Calle Utrera, Calle Ánimas, Plaza de Andalucía, 
Calle Jerez, Plaza el Pozuelo, Calle Matahacas, Calle La Cruz, Calle Corbacho Reina, Calle San José, 
Calle O´Donnell, Calle Romero Dorado y Plaza de la Concepción.

Cuando se entre en el templo, despues del recorrido, todos los hermanos /as que hayan participa-
do en la Estación de Penitencia, esperarán hasta la recogida de los pasos y se recen unas preces ante 
Nuestros Sagrados Titulares.

Una vez concluido, se abrirán las puertas del Templo Parroquial y los hermanos/as nazarenos mar-
charán a despojarse de la túnica. Se recuerda a todos los hermanos/as, que no está permitido, que 
vestido de nazareno, en el trayecto de sus domicilios al Templo y de regreso a éste, se estacionen en 
cualquier lugar público con la túnica de la Hermandad.                                                                                                                            

Las Papeletas de Sitio para los/as Hermanos/as y devotos/as penitentes/as, deberán retirarse obli-
gatiriamente en la Casa de Hermandad antes del Domingo de Ramos.

Recordamos a todos los hermanos/as que conozcan a alguien que quiera ir haciendo penitencia 
detrás de Nuestros Sagrados Titulares, le indiquen la obligación que tienen de sacar la Papeleta de 
Sitio de Penitente/a, para poder formar parte de la Cofradia. 
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- Túnica morada en lana de merino para el Señor, confeccionada por D. Manuel Solano (Autor 
del palio, saya, estandarte Grupo Joven…) donada por el Grupo Joven de Ntra. Hermandad.
- Camisa de lino para el Señor, donada por Dña. Francisca Miranda Álvarez.
- Conjunto de saya, mangas, manguitos y pecherín con encajes blancos y dorados en tela burdeos con un 
brocado rosa y dorado, confección donada por Dña. Dolores Ojeda Reina, sobre material de Ntra. Herman-
dad.
- Manto grande para la Santísima Virgen de los Dolores, en tela brocada dorada, blanca y beige con encajes 
dorados, donado por D. Manuel Hidalgo Ojeda y Dña. Dolores Ojeda Reina.
- Rosario de cristal rojo para la Santísima Virgen, donación de su vestidor D. Pedro Luis Bazán Gallego (20 
años de vestidas)
- Pañuelo para la Santísima Virgen blanco con encajes y bordado en oro, donado por Dña. Rosa Luz Huerta 
Huerta.
- Pañuelo para la Santísima Virgen blanco, con encajes de bolillos hecha a mano y donada por Dña. Laura 
Ordoñez Pérez.
- Encaje blanco ancho para rostrillo, donado por D. Manuel Hidalgo Ojeda.
- Juego de siete dalmáticas en damasco rojo y burdeos con galones dorados y encajes blancos, costeada por 
la Hermandad.
- Alfombras de moqueta morada (2) y azul (2) para Nuestros Titulares, costeada por la Hermandad.
- Flor de Pasión de orfebrería plateada, donada por el Orfebre D. Gustavo Larios (arregló y plateó los can-
delabros de cola)
- Un mantel para el Altar del Señor donado por la Familia Aguayo Infante.
- Un mantel para Mesa de Altar donado por la Familia Aguayo Infante.
- Casulla blanca con encajes, galones y apliques en oro, donada por la familia Aguayo Infante.
- Un mantel para el Altar del Señor donado por Dña. María José Gallardo Fernández.
 - Gemelos de oro para el Señor con el escudo de la Hdad, donado por Dña. Pepa Gutiérrez, Dña. Sacramento 
Candau y D. Manuel Aguayo.
- Sistema de hierro para colgar las caídas de los pasos, donado por D. Jesús Delgado Giráldez.
- Pollero nuevo para la Santísima Virgen, donado por D. Jesús Delgado Giráldez.
 - Nuevos sistemas de agarre de hierro de la flor a la jarra para el paso de la Santísima Virgen, donado por 
D. Jesús Delgado Giráldez.
- Pie porta vela de hierro para la Luz de la Santísima Virgen, por D. Jesús Delgado Giráldez.
- Pañuelo blanco de hilo para la Santísima Virgen, donado por familia Aguayo Infante.
- Andas pequeña para el traslado del Señor el Viernes de Dolores a su paso, con faldones morados y galones.
- Conjunto de saya, pecherín y mangas, brocado en oro y burdeos y encajes dorados, donados por el Grupo 
Joven.
- Álbum fotográfico de Ntro. Padre Jesús del Gran Poder, realizado y donado por D. J. Jesús Almuedo Valde-
rrama.

NUEVAS ADQUISICIONES (2013-2017)

RECUPERACIÓN/RESTAURACIÓN/ANTIGÜEDADES
- Recuperación y restauración de un antiguo encaje blanco rostrillo de la Santísima Virgen.
- Recuperación y restauración de una antigua mantilla blanca rostrillo de la Santísima Virgen.
- Restauración del antiguo conjunto saya, mangas y pecherín de terciopelo negro bordado en oro de la 
Santísima Virgen.
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CASA HERMANDAD

- Restauración y plateado de los candelabros de cola del paso de la Santísima Virgen.
- Restauración y plateado de la candelería del paso de la Santísima Virgen, bajo un proyecto 
llamado “apadrina un candelabro” en el que han colaborado un gran número de hermanos.
- Restauración y plateado de las jarras del paso de la Santísima Virgen.
- Restauración de la concha trasera de la canastilla del paso del Señor, y otros puntos en mal 

estado.
- Restauración de la peana del retablo del altar del Señor (San Juan Evangelista).
- Reparación e instalación de un mecanismo de sujeción en los pies de los ciriales.
- Reparación e instalación de zambranas en la parihuela del paso de palio, donado por D. Jesús Delgado 
Giráldez.

Algo de historia… Nuestra Hermandad adquirió una casa en la calle Padres Almuedo 11 (hoy día, 
Calle Mesones 1), de dos plantas, la planta baja destinada a almacén y la planta alta destinada a sala 
de Juntas y oficina, con cuarto de aseo. Esta casa se compró en el año 1966 y costó 33.000 pesetas. 
Se obró entre los años 1967 y 1968. La solería de la sala de Juntas la donó D. Fernando Álvarez Gil y 
se escritura a nombre de la Hermandad en el año 1983, así nos hace constar en los archivos de Ntra. 
Hermandad. Como consecuencia del deterioro y uso de la misma se ha tenido que intervenir, siempre 
para bien, en algunas zonas de la casa que a continuación detallamos:
- Arreglo de una gotera en el techo de la sala de juntas.
- Sustitución de la puerta del almacén que da a la puerta de entrada por la calle Mesones, por una de 
hierro fuerte, donada por D. Jesús Delgado Giráldez.
- En el cuarto de aseo había una fuga de agua ocasionada por el bajante de la pequeña pila de piedra, 
esto originó humedad y fuga de agua en toda esa parte del aseo y en la casa vecina, su arreglo ha 
precisado:
- La retirada de todos los elementos existentes: sanitario, lavabo, porta toallas, porta rollos…
- La demolición del alicatado de la pared, retirada de la solería y parte del tabique que da a la escalera 
de la sala de Juntas. 

Aprovechando la ocasión y debido a la gran altura del techo del baño, surge la idea de bajarlo y cons-
truir un altillo para almacenamiento, con lo cual:
- Se ha desinstalado toda la red eléctrica y saneado tuberías del mismo.
- Se ha montado una red eléctrica y tuberías nuevas.
- Se ha construido el altillo e instalado solería y alicatado a media altura.
- Se ha instalado una nueva puerta de entrada.
- Se han instalado sanitario y lavabo nuevos.
- Demolición de la parte “cocina” por su inutilización, para llevar a cabo la construcción de un pequeño 
museo de insignias y enseres de la Hermandad antiguos con el único fin de exponerlos.
- Saneamiento y repellado del almacén “hueco de la escalera”.
- Saneamiento de pestillos y cierres de todas las ventanas de la planta alta, costeado por D. Jesús Delgado 
Giráldez.
- Blanqueo de todo el interior de la casa de Hermandad (almacén, baño, escaleras y parte alta), también 
se ha saneado la azotea (D. José Manuel Luna Salguero ha donado parte del material empleado).
Repellado y pintado de la fachada de la casa de Hermandad, las rejas se han lijado y pintado, (D. José 
Manuel Luna Salguero ha donado parte del material empleado). 
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